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ORDENANZAS 
Río Tercero, 27 de noviembre de 2025 

ORDENANZA Nº Or 4932/2025 C.D. 
VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por el Sr. GONZALEZ, Guillermo 
Ricardo Gastón CUIT Nº 20-25903392-7. 
Y CONSIDERANDO: Que presentara el Proyecto productivo a desarrollar consistente en “FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE 
DEPORTE”. 
Que la Dirección de Defensa Civil y la Dirección de Economía Circular, no tienen objeciones respecto a la actividad a 
desarrollar en el Parque Industrial, conforme el Proyecto presentado. 
Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas características en el Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci. 
Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha suscripto con el Departamento 
Ejecutivo Municipal un Contrato de Comodato, en el que las partes han acordado los compromisos que asumen a los fines de 
posibilitar la radicación en el predio del Parque, generando y favoreciendo el desarrollo económico local. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: CONVALIDESE el Contrato de Comodato para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, suscripto 
entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sr. GONZALEZ, Guillermo Ricardo Gastón CUIT Nº 20-25903392-7 con 
domicilio real en calle Cristino Tapia Nº350 de esta Ciudad, el que forma parte de la presente Ordenanza, en el lote de 
terreno que se describe a continuación: 
Ubicación: Calle Ing. Luis Augusto Huergo Nº 1638 - Parque Industrial de la Ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C03 S01 M109 P108 
Datos Oficiales: Mza. F Lote 108 
Dimensiones: 25,00 x 45,00 m.  
Superficie: 1.125 m² (Mil ciento veinticinco metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: C03 S01 M109 P105 Mz F Lote 105 

Sur: Calle Ing. Luis Augusto Huergo 
Este: C03 S01 M109 P107 Mz F Lote 107 
Oeste: C03 S01 M109 P007 Mz F Lote 19 

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero.                                                                                                                                                                                                                
Art.2º: De conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº Or 1566/98 C.D. Reglamento Interno del Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci en su Artículo 16º y cláusula segunda del Contrato de Comodato suscripto, la actividad objeto de la 
radicación en el predio consistirá en “FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS”. 
Art.3º: OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza Nº Or 4852/2024 C.D. Artículo 171, inciso l y 
Artículo 203 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la adquisición o 
adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un año del acto de comodato sin 
que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente apta), decaerá todo beneficio con efecto 
retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios operará a 
partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con posterioridad al inicio de las 
operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el beneficio por el plazo que medie entre la 
iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la Municipalidad y 
adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
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La condición de moroso en cualquiera de las Tasas y Contribuciones que como contribuyente o responsable constituyan 
obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios impositivos otorgados en el 
marco de la promoción de actividades productivas. 
Art.4º: La exención que se acuerde a la empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos establecidos para su 
habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las Ordenanzas y demás dispositivos 
vigentes. 
Art.5º: Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula segunda del Contrato de Comodato, queda 
facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del Contrato y a dejar sin efecto el compromiso de 
donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. 
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. ÁLVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1703/2025 DE FECHA 27.11.2025 
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D E C R E T O Nº 1703 /2025 
        RÍO TERCERO, 27 de noviembre de 2025 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 27.11.2025; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4932/2025-C.D., por la que se convalida el Contrato de 
Comodato para la radicación en el Parque Industrial con el Sr. GONZALEZ, Guillermo Ricardo Gastón. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Lautaro Villafañe- Jefe de Gabinete A/C Sec. de Gobierno y As. Institucionales 

Río Tercero, 27 de noviembre de 2025 
ORDENANZA Nº Or 4933/2025 C.D. 
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VISTO: El memorándum presentado por la Secretaría de Desarrollo Vecinal, solicitando designar el espacio verde ubicado en 
la intersección de Avenida María Elena Walsh y Camino Público en Bº El Portal de nuestra Ciudad, con el nombre de “Plaza 
MARÍA DE LOS REMEDIOS DEL VALLE”. 
Y CONSIDERANDO: Que las plazas son espacios importantes para toda la comunidad, lugar en donde las personas pueden 
estar en contacto con la naturaleza, ayudando a fomentar la creatividad, las capacidades físicas, mentales y afectivas. 
 Que la propuesta del nombre de la plaza fuera presentada por la Comisión Vecinal de Barrio El Portal. 
Que María de los Remedios del Valle fuera una mujer afrodescendiente que acompañó al General Manuel Belgrano en las 
luchas por la independencia, enfermera, combatiente y símbolo de coraje, justicia y patriotismo.  
Que se la reconoce como “Madre de la Patria” y en su honor se celebra el 8 de noviembre el Día Nacional de los 
Afroargentinos y de la Cultura Afro.  
Que todas las calles del barrio llevan el nombre de mujeres destacadas de la historia nacional, por lo que sus vecinos 
consideraron oportuno que dicha Plaza lleve su nombre. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 

Art.1: Desígnese con el nombre de “Plaza MARÍA DE LOS REMEDIOS DEL VALLE” al espacio verde ubicado en la intersección 
de Avenida María Elena Walsh y Camino Público en Bº El Portal de nuestra Ciudad. 

Art.2: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. 
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. ÁLVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1704/2025 DE FECHA 27.11.25 

D E C R E T O Nº 1704 /2025 
        RÍO TERCERO, 27 de noviembre de 2025 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 27.11.2025; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4933/2025-C.D., por la que se designa con el nombre 
de “Plaza MARÍA DE LOS REMEDIOS DEL VALLE” al espacio verde ubicado en la intersección de Avenida María 
Elena Walsh y Camino Público en Bº El Portal. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Lautaro Villafañe- Jefe de Gabinete A/C Sec. de Gobierno y As. Institucionales 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


